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REPUBLICA /JE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCION Nº o O 1 ~) o DE2001 

( B JUN 2001 J 

"Por la cual se mod[fica la capacidad transportadora fijada por la Resolución 00991 
del 7 de.febrero de 1992, emanada de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito, y se fija a la empresa Tramportes Petrólea S.A., la capacidad 
tramportadora necesaria para servir las rutas, horarios y niveles de servicio que 
corre~ponden al servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera". 

EL DIREC7VR TERIUTORIAL NOR7I,; DE SANTANDER DET MINISTfJUO DI,· 
TRANSPOR7I,;, en uso de sus facultades legales en e.1pecial las cm!feridas por los 
Decretos 5./0 del 28 de marzo de 2000 y 171 del 5 de febrero de 200 I, y 

CON S 1 D ¡,; R A N JJ U 

Que por medio de la Resolución 00991 del 7 de febrero de 1992, el Director General 
del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, autorizó a la empresa Ji-amportes 
Petrólea S.A., entre otras, las siguientes n,tas, horarios y niveles de servicio que 
actualmente corresponden a la prestación del servicio público terrestre automotor de 
pa.w:yeros por carretera: 

J. Origen: 
Destino: 
Y viceversa 
Vía la Punta 

Cúcuta (Cúcuta Norte de Santande,) 
La Silla (libú Norte de Santander) 

Clase de vehículo : Buseta 
Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de San/ande,) 
Nivel de servicio: Corriente; frecuencias: Diario 
06:00 - I 5:00 
Saliendo de la Silla (Tibú - Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corriente; Frecuencias: Diario 
05:00--12:00 

2. Origen: Cúcuta (Cúcuta -- Norte de Santander) 
Destino: Pedregales (Sardina/a - Norte de Santander) 
Y viceversa 
Vía Chane 
Clase de vehículo : Buseta 
Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corrie/1/e; Frecuencias: Diario 
13:00 
Saliendo de Pedregales (Sardina/a -- Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corriente; Frecuencias: Diario 
07:00 

Y le fijó la siguiente Capacidad Jransportadora, para servir la totalidad de las rutas, 
horarios y niveles de servicio, autorizados en el citado acto administrativo: 

CLASE DE VEHICUUJ 

Buseta 

MlNlMA 

23 

MAXIMA 

29 



... 

• 

• 

-2-

Continuación de la Resolución Nº Q Ü 1 !) 9 de 8 J LJ i ~ 2001 
"Por la cual se mod[fica la capacidad transportadora fijada por la Resolució11 00991 
del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección General del lnstituto Nacional de 
Transporte y Tránsito, y se fija a la empresa Transportes Petrólea S.A., la capacidad 
transportadora necesaria para sen,ir las rutas, horarios y niveles de servicio que 
corresponden al servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera". 

Que mediante la Resolución 00077 del 13 de marzo de 2001, el Director Territorial 
del Mi11isterio de Tramporte en el Norte de Salllander, otorgó Hahilitació11 a la 
empresa Transportes Petrólea S.A., para prestar servicio público terrestre automotor 
de pasqjeros por carretera, con las siguientes características: 

Modalidad: 
Radio de Acción: 
Forma de Prestación 
del Servicio 
Niveles de servicio: 

Clase de vehículos: 

Vigencia: 

Pasajeros 
Nacional 

Regular 
Los que se _fijen en los actos administrativos de 
Autorización de rutas y capacidad tra11.1portadora . 
Los que se fijen en los actos administrativos de 
Autorización de rutas y capacidad tramportadora. 
Indefinida, mie/llras subsistan las condiciones 
Exigidas para su otorgamiento. 

Que en escrito radicado bajo el número 1691 del 29 de mayo de 2001, la doctora 
AURORA CHAUSTRE RAMJIU,Z, en condición de Represen/ante l,egal de la 
empresa Tramporte Petrólea S.A., solicitó para su representada con base en el 
Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, se modtfique la Capacidad Transportadora 
fijada para servir las rutas, horarios y niveles de servicio autorizados pur medio de 
la Resolución 00991 del 7 de febrero de 1991, expedida por el Director Cenera/ del 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, en el sentido de fijar la siguiente 
Capacidad Transportadora necesaria para servir lm rutas, horarios y niveles de 
sen,icio descritos en el primer considerando del presente acto admi111strafivo y que 
corresponden a la prestación del servicio público terrestre au/01110/or de pasajeros 
por carretera: 

GRUPO (CLASE DE VEHICULO) 

GRUPO "C" (BUS·· HUSETA) 

CAPACIDAD 
MINIMA 

03 

CAPACIDAD 
MAXl!vfA 

(/./ 

()ue la Dirección Territorial Norte de Sanlander del Ministerio de ham.porle, 
-:inalizó la documentación allegada por la citada empresa y elaboró el es/udio Nº 
0013 de JUNIO de 2001, tomando como base legal lo previsto en el Decreto 171 del 
5 de febrero de 2001, recomendando acceder a lo solicitado. 

Que pur lo expuesto, este De.1pacho, 

R E S Uf; /, V /1 



• 

• 

-3-

r· () 
Continuación de la Resolución Nº o o 1 ,_) 'J de a Ju N 2001 
"Por la cual se modifica la capacidad transportadora.fijada por la Resolución 00991 
del 7 de.febrero de 1992, emanada de la Direcciún General del Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito, y se fija a la empresa Transportes Petrólea S.A., la capacidad 
transportadora necesaria para servir las rutas, horarios y niveles de servicio que 
corresponden al servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera". 

AR77CUI,O PRIMERO .- Mod{fícar la capacidad tra11wortadora .fijada a la 
empresa Tramportes Petrólea S.A., para sen,ir las rutas, horarios y niveles de 
servicio autorizadas por medio de la Reso/11ció11 00991 del 7 de febrero de 1992, 
expedida por la Dirección General del Instituto Nacional de Tramporte y Tránsito, 
en el se11lido de .f,jar la capacidad tramportadora necesaria para servir las 
siguientes rutas, horarios y niveles de servicio que corre.1ponde11 al servicio público 
de tran.1porte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

I. Orige11: Cúcuta (Cúcuta - Norte de Sa11ta11der) 
Destino: La Silla (J'ibú - Norte de Santander) 
Y viceversa 
Vía la Punta 
Clase de vehículo : (Bus -- Buseta) del Grupo "C" 
Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Básico; Frecue11cias: Diario 

06:00 I 5:00 , 
Saliendo de la Silla (Dbú Norte de Santa11der) 
Nivel de servicio: Básico; Frecuencias: Diario 
05:00 - 12:00 . 

2. Origen: 
Destino: 
Y viceversa 
Vía Chane 

Cúcuta (Cúcuta --- Norte de Santander) 
Pedregales (Sardina/a---- Norte de Santander) 

Clase de vehículo: (Bus - Buseta) del Grupo "C" 
Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de San/ande,) 
Nivel de servicio: Básico; Frecuencias: Diario 
/3:00 
Saliendo de Pedregales (Sardina/a Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Básico; Frecuencias: Diario 
07:00 

ARllCULO SEGUNDO Fijar a la empresa Transportes Petrú/ea S.A., la 
siguiente capacidad tramportadora para la prestaciún del servicio público terrestre 
automotor de pasajeros por carretera en las rutas, horarios y niveles de servicio 
relacionados en el Artículo Primero del presente acto admi11istrativo: 

GRUPO (CIASE DE VEHICULO) 

GRUPO "C" (BUS -BUSETA) 

CAPACIDAD 
MINIMA 

03 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

04 
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Continuación de la Resolución Nº o o 1 r) ~)le 8 Ju N 2001 
"Por la cual se modifica la capacidad trafl.\portadora fijada por la Resolución 0099 I 
del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Tran.1porte y fránsito, y se fija a la empresa Tran.1portes I'etrólea S.A., la capacidad 
tra11.1portadora necesaria para servir las rutm·, horarios y niveles de serPic10 que 
corre,1po11den al servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera'". 

ARTICULO TARCERO .- Derogar parcialmente la Re.voludón OOYYI del 7 de 
febrero de 1992, expedida por la Dirección General del Instituto Nacional de 
Trafl.\porte y fránsito, solo en cuanto se fija a la empresa 'J'ran,1portes Petrúlea S.A., 
capacidad tramportadora para la prestación del sen,icio público terrestre automotor 
de pasajeros por carretera, en las rutas, horarios y niveles de servicio descritos en el 
Artículo Primero de la presente Resolución. 

AR17CULO CUARTO .- Los Autoridades de Tránsito y '/'rall.\porte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolución . 

ARTICULO QUINTO .- Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el Director General 
de fra11.1porte y Tránsito Automotor, den/ro de los cinco días (5) días 
siguie/1/es a su notificación. 

N011f1QUE'SE Y CUMPLAS!,· 

Dada en San José de Cúcuta, a 8 JUN 2001 

C.A. Silva/María Cristina L 



DILIGENCIA DH NOTIFICACION PERSONAL 

Hn San José de Cúcuta, a los once (11) días del mes de junio del año 
2001, notifiqué personalmente a la doctora AURORA CHAUSTRE 
RAMIRhZ, con cédula 37.234.451 de Cúcuta, Norte de Santander, 
Gerente de la Empresa de Transportes Petrólea S.A., el contenido de la 
Resolución 00159 del 8 de junio de 2001 "Por la cual se modifica la 
capacidad transportadora _fijada por la Resolución 00991 del 7 de 
febrero de 1992, emanada da la Dirección General del Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito, y se _fija a la empresa Transportes 
Petrólea S.A., la capacidad transportadora necesaria para servir las 
rutas, horarios y niveles de servicio que corresponden al servicio público 
terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

.• ' ., 

A la notificada se le entregó copia del citado acto administrativo y se le • 
hizo saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante 
este Despacho y el de apelación ante el Director General de Transporte 
y Tránsito Automotor, dentro de los cinco (5) dfas siguientes a su 
notificación. 

l\ a~ C~J--;-, · .,- }\ l!,;:-,_. C) 
A,fARJA CRJSTINALÓPÍiiCA)J(J{JLLO 

Secretaria 5140-11 

ff'J?1/1Jt1/r) a /4v {f;J:n/)?t<J ~ 
• 


